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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PUBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

CIRCULAR NQ 14/93

Por la presente Circular se comunica la Resolución NQ 61,

del Acta NQ 19, de fecha 1 de abril de 1993, que se

transcribe a continuación:

VXSTQ: La propuesta de bases particulares para la selec­

ción del Director de División Escalafón “C" Grado 14 del

Programa 01, elevadas por el area de Recursos Humanos. 

OMSXDEK&MDQ: I) Los criterios dispuestos por este Conse­

jo en sesiónes del 24 de setiembre de 1992 (Acta NQ 65) y

del 21 de enero de 1993 (Acta NQ 1);

II) Que el Art. 116 del Estatuto del Funcio­

nario No Docente, con el texto aprobado por Resolución

52, Acta 89, de 29 de diciembre de 1992 establece:.Las.

de todon los £uoqJlQDWCLqS. &o perten&ct&n

ai B&oel&if'ón de* SST3LÍÍIÍQ& AwlLLL&EQB. & tiifí 7aAnBG

MsdÍJSLtttis Gan&irnftn ¡R&XtJJjQB. v <nmo&íéJÍón Pbt’S Job

GSJ&BQ& Pír'Gíjtrsr* HixioJLáXl» BBlLXQ. Si. SbQ£LLOJ£ÓH

Admini&tF'Sitiy'or Ibb pY'omoctanea bg h&r-'Án noi* gqDQUXOBQ.

£'X^íTQ: A lo expuesto y a que se estiman adecuadas las

bases propuestas salvo el carácter eliminatorio de la

entrevista;

KL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

I) Aprobar las siguientes bases particulares y

requisitos para la selección del Director de División,

Escalafón "C" Grado 14.
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1 ) PARA TNSnPTRTRGK-

A.- Ser funcionario del Programa 01 (Director de Educa­

ción Pública) de la Administración Nacional de Educación

Pública.

B.- Computar una permanencia mínima de un año en el 

Grado 10 y/o 12 del Escalafón "C" en el Programa 01 en 

carácter presupuestado (art. 108 del Estatuto del Funcio­

nario No Docente y Art. 31 del reglamento General de 

Concurses para Ingresos y ascensos a cargos no docentes).

2) PARA ODNfjmfíAR-

A.- Cumplir con los requisitos del cargo determinados

por su descripción técnica. (Art. 31 del Reglamento

General de Concursos para ingresos y ascensos).

B.-No estar sometido a sumario con separación preventiva

de cargo (Art. 109 del Estatuto del Funcionario Docente).

C.- No haber sufrido sanciones disciplinarias en el

último año, que en total sumen no menos de treinta días

de suspensión. (Art 109 del estatuto del Funcionario No

Docente).

3) PARA A&

A.- Obtener derecho mediante concurso de oposición y

méritos (Acta 65 de 24/9/92).

SELECCIQIi

La selección comprende tres etapas:

1Q Evaluación de

capacitación, aptitud funcional y antigüedad computada

(Méritos).

29 Conocimientos
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y Aptitud (Oposición).

3Q Entrevista.

La segunda etapa seré eliminatoria si no se alcanzare el

50% del puntaje máximo.

PONTAJE TOTAL DEL GOMaiRKO: 1QQ PUNTOS

..?a.ra.. ETAPA

EVAIUACICffl DE IDS MtfflTTOS (40% d&l puntoJe = 40 nuntaa)

20 puntos).

Se determinará la aptitud funcional en la escala de

Á.~

1 a 100 por el Tribunal de este Concurso, tomando en

consideración (promedio) los puntajes anuales correspon­

dientes a las tres últimas calificaciones anuales gene­

rales, homologadas por el Consejo Directivo Central :

Años 1988-1969-1990. (Art. 115 del Estatuto del funciona­

rio No Docente).

A Continuación se dividiré entre cinco dicho puntaje

originándose los puntos a adjudicar por aptitud Funcio­

nal .

B. -JMPJlüimmk (Hasta 12 puntos)^
El puntaje relativo a la capacitación, corresponderá:

(Art. 96 E Inciso final del Reglamento General de Concur­

so para ingresos y ascensos).

8 puntos - A la brindada en Cursos de Administración

Superior (Cursos de Nivel Universitario o de la Oficina

Nacional del Servicio Civil)

4 puntos ~ Cursos del Centro de Capacitación para

funcionarios Públicos de Educación Técnico Profesional.

C - ANTIGÜEDAD COMPOTA DA (Hasta 8 puntos)
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S1 puntaje correspondiente a la antigüedad computada

lo establecerá el departamento de Registro y Actuación de

la División Recursos Humanos (numeral 3Q de la Resolución

de 25 de Junio de 1992), de acuerdoNQ 53 del Acta N9 39

a la siguiente escala:

0.5 puntos por cada año de servicios efectivos en la

Administración Pública, con exclusión de los servicios

docentes.

1 punto por cada año de servicio efectivo en el

Inciso.

2 puntos por cada año de servicio efectivos en el

grado.

Los años correspondientes a las distintas situacio­

nes no se podrán superponer en la determinación de los

puntos.

Los tiempos de servicios que los funcionarios presu­

puestados hayan registrado como contratados se computarán

en sus mitades.

Toda fracción de año superior a cuatro meses infe­

rior a ocho, se computará como medio año; de ocho meses o

superior, se computará como un año.

No se computarán los tiempos en que un funcionario

nc haya prestado servicios por suspensiones, licencias

especiales e inasistencias injustificadas. (Articulo 11

del Estatuto del Funcionario No Docente).

D PjhXKKTTOS-.

Del total de puntos obtenidos por méritos se resta­

rán los puntos adjudicados por deméritos:
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Ob servad ón - 1 punto

Apere i biml en to = 3 puntos

Suspensión de hasta 30 días

y traslado sancionatorio = 6 puntos

Suspensión de más de 30 días = 7 puntos

2&.JSXAPA

QFQSlGXQtL ( 80% del plantaje total: 50 puntos)

Conocimiento y aptitud (Oposición) (hasta 50

puntos).

FFJJEBA ESCRITA ELIMTNATQIfáfi (Hasta 50 puntos)

A.- Se realizaré una prueba escrita que constará de dos

partes, en la primera de ellas el concursante deberé

contestar preguntas sobre:

- Administración

- Leyes y Reglamentos que regu­

lan la actividad de la Administración Nacional de Educa­

ción Pública: Ley de Educación 15.739, Leyes 15.903 -

16.170 (Normas sobre desregulación y desburocratización

del Sector Público y Ordenamiento Financiero), Estatuto
del Funcionario No Docente, Estatuto del Funcionario

Docente, Ordenanza 44, Ordenanza 10.

- Dirección de Personal

En la segunda parte deberá informar un dossier en cuya

solución deba demostrar conocimientos sobre las normas ya

mencionadas y otras de uso común en la Administración

Nacional de Educación Pública.
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ENTREVISTA (Hasta 10 puntos)

Efectuada la evaluación de loe méritos y la prueba escri­

ta, se realizará una entrevista que otorgaré puntaje.

El concursante será entrevistado por los miembros del

Tribunal del Concurso.

En la misma se evaluará:

A.- Personalidad e imagen del

entrevistado. Grado de seguridad que refleja.

B.- Evaluación de aplicación de

criterio técnico ante situaciones funcionales que se

plantearán.

Capacitación y criterioC.-

empleados en la solución de situaciones relativas a

supervisión de personal.

2) Designar para integrar el

Tribunal que entenderé en el presente concurso a los

Dr. FELIPEsiguientes funcionarios: Secretario General

ROTONBO, Secretaria Administrativa Dra. MARTA VIEIRA,

Jefa de Recursos Humanos Dra. Alicia CARBALLO.

3) Disponer que el Area de

Recursos Humanos efectúe el llamado a inscripciones para

este Concurso de acuerdo con las Bases Particulares y

realice su instrumentación.

POR EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Dr. FELIPE R0T0ND0 TORNARIA

Secretario General
Tras. MR.

OD.m.CDí. Lhidad áe Reprodocumentacaan


